
22/6/22, 14:55 Correo: Juzgado 07 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADQ3MTc5NWY5LTc5OGYtNDNjYS1iYjY2LWJlZTVlOGM0NjNmYQAQAGpYFuEzKS9Iloo%2Fr9q%2Fft… 1/1

NOTIFICACIÓN PERSONAL DE DEMANDA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL MENOR CUANTIA // RAD. 2022-00307 // DTE. DIANA MARCELA
RIVERA SANCHEZ Y OTROS // DDOS. LUIS FERNANDO VAQUERO PATIÑO

Marianela Villegas Caldas <marianelavillegascaldas@hotmail.com>
Mié 22/06/2022 2:13 PM

Para: vferchito@hotmail.com <vferchito@hotmail.com>
CC: Juzgado 07 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j07cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes 

Sr. Luis Fernando Vaquero Patiño


Marianela Villegas Caldas, mayor de edad y ciudadana colombiana actuando en
representación de las demandantes, por medio del presente escrito, dando cumplimiento a lo
ordenado en el auto que admite la demanda y en lo estipulado en el Decreto 806 del 2020,
envío copia de la demanda y sus anexos para surtir la notificación personal respectiva.


Adjunto con la presente notificación encontrarán:

CARATULA DE LA DEMANDA
DEMANDA Y PODER
ANEXOS DE LA DEMANDA
SUBSANACION DE LA DEMANDA
AUTO QUE ADMITE LA DEMANDA Y ORDENA NOTIFICAR.

Por lo anterior solicito, acusar de recibido el presente correo y proceder de conformidad a lo
ordenado con el auto.


Cordialmente

 
  


“Aviso confidencial: Dado la ley 1581 de 2012 se le notifica que la información que pueda contener este mensaje,
así como su(s) archivo(s) adjunto(s) es totalmente confidencial y va dirigida única y exclusivamente a su
destinatario. Si usted lee este mensaje y no es el destinatario señalado, o la persona responsable de entregar el
mensaje al destinatario, o ha recibido esta comunicación por error, le recordamos que está prohibida, y puede ser
ilegal, cualquier divulgación, distribución o reproducción de esta comunicación, y le pedimos muy amablemente que
nos lo notifique inmediatamente y nos devuelva el mensaje original a la dirección arriba mencionada. Gracias.”
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NOTIFICACIÓN PERSONAL DE DEMANDA PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD
CIVIL EXTRACONTRACTUAL MENOR CUANTIA // RAD. 202200307 DTE. DIANA
MARCELA RIVERA MENESES Y OTROS // DDOS. LUIS FERNANDO VAQUERO PATIÑO Y
OTROS

Marianela Villegas Caldas <marianelavillegascaldas@hotmail.com>
Mié 22/06/2022 2:13 PM

Para: constanza.jimenez@postecsas.com <constanza.jimenez@postecsas.com>;comercial@postecsa.com
<comercial@postecsa.com>
CC: Juzgado 07 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j07cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenas tardes

Señores 

POSTEC DE OCCIDENTE S.A

Marianela Villegas Caldas, mayor de edad y ciudadana colombiana actuando en
representación de la parte demandante, por medio del presente escrito, dando cumplimiento a
lo ordenado en el auto que admite la demanda y en lo estipulado en el Decreto 806 del 2020,
envío copia de la demanda y sus anexos para surtir la notificación personal respectiva.


Adjunto con la presente notificación encontrarán:

CARATULA DE LA DEMANDA
DEMANDA Y PODER
ANEXOS DE LA DEMANDA
SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA 
AUTO QUE ADMITE LA DEMANDA Y ORDENA NOTIFICAR.

Por lo anterior solicito, acusar de recibido el presente correo y proceder de conformidad a lo
ordenado con el auto.


Cordialmente

 
  


“Aviso confidencial: Dado la ley 1581 de 2012 se le notifica que la información que pueda contener este mensaje,
así como su(s) archivo(s) adjunto(s) es totalmente confidencial y va dirigida única y exclusivamente a su
destinatario. Si usted lee este mensaje y no es el destinatario señalado, o la persona responsable de entregar el
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mensaje al destinatario, o ha recibido esta comunicación por error, le recordamos que está prohibida, y puede ser
ilegal, cualquier divulgación, distribución o reproducción de esta comunicación, y le pedimos muy amablemente que
nos lo notifique inmediatamente y nos devuelva el mensaje original a la dirección arriba mencionada. Gracias.”


